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1. ANTECEDENTES

Una vez notificados los demandados y vencido el término de traslado de la demanda con
contestaciones y escrito por el cual se descorre traslado a las excepciones.

2. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que se han surtido en debida forma las notificaciones y se ha vencido
el término de traslado, se procederá a fijar fecha para la realización de audiencia inicial.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

Fijar el treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las nueve y treinta de la
mañana (09:30 A. M.) para la celebración de audiencia inicial.

NOTIFIQU

IANDRO BONILLA ALDANA

Juez
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HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS

Secretario
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